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Ercl'1tldos

POl' no reunir la$: condiciones exigidas:

AlbadaJejo Navarro, Mariano ¡ excede
«IOOl

Alonso Cid, Pedro ¡titulo insuficientel
Alperi Lastra, Constantino ¡titUloillI:lUn·

dente),
AlvarezFemandez: Angel ¡falta t'ltulúi.
Banegas Moreno Juan JoSé (excede

edad).
Cabeza Merino. Juan Félix nítulo Ü1S11-

ficientel,
Castillo Gor.zález. Cm'los (excede edad I

Oiaz Díaz, José (excede edad),
Francisco Barrio, Sar1tiago (falta titulo).
Oal1lea. Martínez. P~to Maríai'titul0

insufieiente l

5 junio 1970

CflrCl;l i\1farq_l\4:anuel {excede e<iadJ.
GaiclfL Sam;,Pedro (titulo i~fici€mte-J
GOMález "fi:cnevarda, l"ranCÍa:.co Javier

Jtihtlo In¡H,l!icienteJ
Jiménev" ,Cabre.rg', ..",Bruno \exeede edad!
;Jiménez Jiménez; Rontán (eX:~C, edad)
Jimén€z Padilla. .José María ·excedp

edtrdJ
LÓPez Garda Juan \falta de edad)_
Mart:ín . QS\t€'l'o. Alfl<OOO ,título insufi.·

eientej
Mtiño~ Va.zquex. J?dnto /falta deedadJ
Ne-IIle.h .Macias. Sa1vaciOI". (falta. tltulo)
Nog.:,il~ . López.Antonio \falt~. de edad)
Ol:iy~ra A:qdreu. Eduardo (titulo lnsufi
"denté'.
ee~.·úarda.. JO$é Eduardo .(Jalta titulO)
'Pinedo 'Gal'cia. 'Va:lt>ntín ,titulo itisüfi

dentel.
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Prieto l!':'rnández, Juan Antonio lf-alta
de edád).

Prieto Palazón JOsé Antonio (titulo insu
ficiente:l

QuiranteR Süncllez. José l. titulo inslln~
dente)

R-odriguez Gotl.z31ez. L-eopoido (falta tí
tuJo)

Rúdrígurz Núñe7.. José (titulo insufi
ciente).

h~UZ Ball~st,ero;; José- Luis (titulo insufi-
ciente\

dalorlHO Sanahria. Antonio ifalta titulo).
Segllí Ma1'in. Ell1esto <falta de edadL
Tierno Jiméllez.. Jesús ¡falta titulo).
Vargas Roar:í;nlez . .Juan Manuel ¡fRlta

titulOl
V('g"B GIl.l'da ,Juan Miguel daltn título\.

Conforme a Jo seflalado en~l apartado' 1-;1 de: las citada"
bases. el número de plazas a cl.lprirenla; opQsición de re! e-:
rencia se fijadeHnítivamente en eldequiI11entás~en h.lga.r de Bast'R' flf' ('l1uvo~atl)ria
las cuatrocientas que ftleron ~nuneja4tl~:.·etlprincipio.

Madrid. 14 de mnyo de 197O:.-,EI DireetorgeneratEdua-ruo NORMAS GFNFn.-\LFC;
Blanco.

Adm.itidoS

RESDLUCfON de la· Juntade:l fuerto de La Luz y
Las Palmas por la que .... SB tr41lscribe. la relación dé
aspirantes attmitidos.y·e:tclufi1nse1l1a oposición li.
bre para cubrir tre.~pla?as de Oftcki.lde se:rjnnda ad
ministrati1JO de esta Corporaclón,:

De conformidad con la ba$€ 4.1 de lacortvOcai-oria, i·nserta
en el «Boletin Oficial del Estado». rilinier-Q86,'de 10' de. abril
de 1970, se pUblica la lista provisionaT.d~ adinitidos' ye.x;c1tií~os
en la opoSición pa.ra cubrir tres' pl~zaS' de Ofi.d'al deseglmd'a
admin18trativo.

DE
MINlsTERro \

OBRAS PUBLICAS

1.1. Ntimero al' pla:::.as

Se convoca una plaza de Conductor de automóviles, así
como las qUe puedan pr-oducirse hasJa que finalice pl pl:J7.0 dt,
presentaclón de instane1as en t'sta onóslnón.

1.1.1 C¡inH':teristlIlHS de ;a pla7a'

al .pe orden l'egiarnentario....-Dicl1a plaza esta encuadrada
en .el Estat\J.to Reglamentario de ·Pt'rsonal AdministratiVo, Téc·
nieo..:AU~ilial" meramente Auxiliar v Subalterno de las Junta:;
de Puett;ps, de 23 de julio. de 1953

b) ~. orden retributivo,~Los HHolumentos a percibu' C{l

ITespond~n. a los . señalados en el 'E:statuto Reglamentario de
Personal de J:untas de Puertos, aorobarlos- en Con~e.lo de Mi~

nistl"os de 27 de enero de ] 9fl7.

1.2 SisLem,a eledirr,

La selec.ción deaS¡:Hrantes. se reUliZHt'il mediante el. sístema
de opo$í'ciélll, tuyas pruebas consistinm en los ejel'ciclOs nece
sari{)s w,ra qemostrar sa,ber .leer y escribir correctamente, hacer
con: fa·c.ilid~dcuaH:lljier operación de suma, resta, multiplicación
odivis~óp. de. núnH~l'Q'" enteros y decimales, así como ten~~ per~
fectos cpnocimientos de aptítlll;:l' Dura desempeñ::tr la fllnCLOnde
Condllct61' de ánt6móvíle,,,,.

1. Díaz Alemán, FranciBCo
2. Díaz Díaz, Miguel.
3_ Domínguez Gutiérrez,.· Mariat)(t
4. FeITera Zamora;. ,A)fon-so.
5. Garcia Cabrera. T-om~.
6. GarcIa. aermtndez,:~e:bastián;'
7. García. Suárez, Salvador JDugénio;
8. Guerra Torre5,Manu~'1,

9. Penichet Penichet.. :Franci&co<Juan Pablo
10. Rivera Pérez. Jorge.
11. 30uvirón Rnbió,·Mal'íaLourdes.
12, Suáre7. Suárez, Antonia Et~lvjna.

Excluido

1. Cúeeres Chinea, JOsé Manuel.

Contra esta lista provisional. podl'áI1 los .. interesados ínter..:.
pOner en el plazo dequinoe OSLdias, a; partir del~gUÍ~nté

ll,la publicación en el «Boletín Oñeialdel'Estado», ,tee1ama
ción, de acuerdo con elal'ticnlo 121' de· la Levde' ptocedimientn
Administra.tivo. '

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de< 'P1R:yqde 1970.-·El Pre.
sidente. Federico Díaz Bertrana;~3';182-!r;

RE80LUCfON de la J1mla del Pvefto de Tarraq(ma
por la que se convoca. opOSi(;ión,"para enbrir ¡{na
plaza de Conductor et:eautomóviles.

Vacante- lUla plaza de Cond,uctor 'd~ ~tu~om6Viles.-en la lJla-n~
tilla. au."<iliar de la Junta del: PuerW dé :g:fl,!T.agona y. de con'"
formidad con el Estatuto Reglaln,éntario.de <?:er:o;on~lAdml
nistTativo, Técnioo-Auxilia-r. meramente,PLJlx1liar y SilbaJtenlO
de Juntas de PUertos. de 23 de juli(),qe195:',:~rc<>nla Regla"
mentaci6n general para el íngl'eSQen '1a;;Adlninisu-s;c,Um FU
blica, aprobada pOr Decreto 1411J1968.··de ;27'J.lejunio;y.pre,Via
confonnidad de la Dirección Ge:neralde:': 1a.,'FunC1ón,,~blica:,
de fecha 20 de mayoactua.J, la .J l1nta- delPUe:rtode 'I'-.rtagona
acordó cubrirla- de acuerdo con las siguientes '

:.11, Genrn¡16

al Ser esPal101
1); Haber cumplido los veínljun aúoc: y no f'xc:eder' di' lúó;

CUarenta.
élL}i}servar j)uel).u concilie.ta.
ti) e~l'eGe1' de antecedentes penales.
el NopaCiecel' €nfermeda(i o defecto fisico que ímpida. el

normalejer-cicio-de la función.
fl No baber sido.separado m~diante expediente discipli

nario delserviciodelE~tadoode Hl Administración Local ni
hallarse~.inhabilitado pa.ra· .. el . e-jer.ciclo . -de funciones públícas.

glÉ;I:, que resultare de~ig:nado para ocupar la plaza, estarit
obligado antes, de tomar posesión. deJa misma a someterse a
un examen médico. por el f$.cultaHvo designado por la Junta
del. Puerto. -de T21Tragona p8.ra acreditar qUe reúne las ('ond¡~

.cione" fj~:;jC[li' n.ec€sat'i:1~

;tl FOrma

Los qUe deseen tOtl1rtr parte en las prl;iebas selectivas deberálJ
en su $(Ilicitud hacer constar lo siguiente:

S) Manifestarqtw reÚJ)Pli lodo,!.; ]DS: requisitos exigidos en
la conVo:catoría..

b)Ú{)fn:prómere:rse a. lllrar acatamiento a los Principió.",
F'ulldap:tentales del Movimiento Nat.ional .Y dEolTIÚS Leyef;. F'nt\~

damentale-s del Reino.

3.2. Qtqal10a qnip?1 se dirigf'

Las s-olicitlídes se diJ"ig:¡T~ln :1.1 Pn'sidenLp d€' la Jllnl.u del
Puetto d€" TátnWOnit

3.3 Pla;.;o de m'e."f"nfacirm

El pl;azo de pte',sentacion sera. d'i! ti'einta (30) días hábile.;;
cont9.do.~. a partír. del~~iguiente. al de la pub1ic~ciótl de b COtl
\'ocutotta en el «Bolf'i,in Oficin) del Fstado}}.
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3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en la 8ec¡f'etaría de
la Junta de! Puerto de Tarragone., calle JOSé· A. OlaV<!, 2.

3.5. Importe de los derechos de examen

Los derechos <le examen importarán la cantidad de d<>oelen
tas (200) pesetas. Esta $UU1a será devuelta a los <lPQlIitore8 <loe
no sean 'admitidos a 1& práctica de los· ejerclclos.

3.6. Dejecf1J6 en la solicitud

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de ~nto
Adttl1nlstratlvo, se requerirá a! Interesado par", <lnecen<iplazo
de diez dlll8 subsane la falta o~e 19S ~1$lS pre
ceptivos, -mbléndole que si no lo blclese "" archIvarla su
instancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentacUm <le lnotanclll8 y "pro
bade la Ilsta provlsíonal de admitidos y exclUIdos. se publicará
en el ~tln Ollclal del Estado».

4.2. .Errores en las solicitudes

Los errores de -hecho q\le pudieran advertirse podténsu,bSlV
narse en cualquier momento, de oficio o apet1C1óp. del intere
sado, antes. de la celebración de la o¡x>síclóh.

4.3. Beclamaelón· contra la lista provtslonal

Contra la lista provisional pcdrán lOS lnterelllL!l9Slnterponer
en el plazo <le qulnee (15) dlll8 a partir del.~ ". supu
bl1caeión en el «Boletín Oficial delEsta4q»,~6n. de
acuerdo oon e! articulo 121 de la Ley de~._
nistratlvo. .

4.4. Lista _definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o reChazadas en 1& Re-
solución que se publicará en el «B<)letln 0ftclaI del Estad....
por la que se aprueba la Usta. defin1tiva.

4.5. Becursos contr4 la ltata aeJinttiva

Contra la "'SOlución de!lnitlva podrán los Interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo. de ocho {8l <Ua$..

5. DEsIGNACIÓN, COMPOSICIóN y AC'I11AClÓN DEL.TRtInrNAL

5.1. Ccnnposlclón elel T~bunal

Estará compuesto por el Presidente de la Junta. el DJrec..
tal' del Puerto y el. Secretario del Puerto.

5.2. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a 108 miemb1'Osdel TrtbunaJ.
cuando concurran las cir~unstancias previstas 'eJl' el arltculo 20
de la Ley de ~ocedimlento Adminlstrativo.

6. COMIENZO y DESA~OLLO DE LAS PRUEBAS SELEC'I'tvAS

6.1. Comienzo

No podrá exceder de tres (3) meses el tIe.In¡lo~prendido
entre la publicación de la. convocatoria y el eom:lem:o <te. los
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los o~
sitores para que acrediten su' identidad.

6,3. Orden de actuaci6.n de los opósitor~s

El orden de actuaclón de los oposítores se <Ol:ectUS'l'á mediante
sorteo público, que se publ1cará en el «Boletm- 0ft.c1a;l dél E&
tado>.

6.4. Fecha. hora y lugar del comienzo de los ejercictos

El TrIbuna!, una vez constltuldo, aoordará 1.. !eclls, 11911' y
lugar en que comenzarán las pruebas seleetivasyse' publleará
en el «:Boletin Oficialdel Estado» al menos con quince (5) dfas
de antelación.

6.5. EXclusión de los aspirantes durante la fase" ele se~

Si en cualquier momento del procedimiento desel~ón.J1e..
go.se a conocimiento del TrIbunal qnec alguno de losasplrantez
carece de los requisitos exigidos en 1e.con~,~,le.ex"

clulrá <le la mismo., previa audlen!'i" ~el P"OI>I<>. Intereoado,
_ándose en su caso a la júrlsdleclÓll ord~ SI se liP__
inexactitud en la declaración que fonnul6;

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de <;alificaeión ele los eierclcio8

El Tribunal Q&1iiicará los ejercicios de cero a diez puntos,
siendo la, efl,liftcaclón detlnitiva, la Que resulte de la totalidad
de lOS Puntos '¡)btenjdos. ,F;n. caso de empate serán preferidos
los !e.mJIl"""'s de emplet!dos del Pllerto· o personal que ht.ya
desempeñado cargos ewntuales en el 'mismo.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBuNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la' califiea.c1ón de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará 'Ul1a' telaclónpor orden, de puntuación de los opositores.
no pud1e1ldo rebaSar el nú:m.ero de plazas convocadas.
8.2. l'rOpI¡<lsta ele aprobaclos

El Tribtma1 elevará la relación de aprobados a la. Junta
del Puerto. de Tarragona para. que ésta expida los nombramien
tos en atención " lo dispuest<> en el aparto.do p) del articulo
séptimo de la Ley de Juntll8 de Puertos, de 20 de juma de 1968.

S.3. Propuesta cotn.plementaTÍa de artrObtiJios

Juntamente con la relación de a:probados reútitirá. a lOS
exclUSivos" efectos del artícUlo 11.2 de la Regliunentación general
pare. el Ingreso en la Administración Pública. el acta de la Ul
tima sesión, en laque babrán de figurar por orden de puntua
ción todOs los O}JOSitol'es que. habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIóN DE OOCUMENTOS

9.1. Documentos
Los aspirantes aProbados presentarán los documentos acre

ditativos ,4e las condIciones; de capacldad y requisitos exigidos
en la convocatoria.
9.2. Plazo

El plazo de ,presentación sera de treinta (30) días a partir
de la pUbl1cación dé" la lista. de aprobados.

En defecto de los doctunentoB concretos acreditativos de
reunir lascondJci~ exigidas en laconvocatorte.. se podrán
acreditar par cnalqúler medio de pruebo. admlsíble en derecho.
9.3. EXCepciones

Los que tuVieran la eoncUei6n de funcionartos PÚbllcos es
tarán exentos de jU$tifJ.Car documentalmente las condiciones
y raqui~tos" cle11lOfñ:rados par$. obtener su anterior nombra
~nto, deb1el1do presentar eertlllcaclón <lel MInIsterio u Orga
nlamo de que depel!~llll, acredItlllldo su oondlclón y cuantas
circunstaneIas consten en su hoja de servicios.
9.4. Falta ele pre.entaeión de dOCumentos

Quienes dentro del plazo indicado Y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentaci6Ii; no podrán ser nom
brados, quedando anUladas todas susaetuaciones, sin perjUiciO
de la responso.bllldad en que hUbIeran pOdido Incurrir par fal
sedad en. la Ins\o.ucla,. referida el! e! ~lcuIo ~. En este
caso, la autoridad correspondientefotmulará propuesta de
nombramiento)' -$egÚn' orden de puntuación. a fa.vor de quienes
a consecuencJa de' la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. TOMA DE POSESIÓN

. 10.L Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom·
bramiento' debe'nín los aspirantes tomar wsesión de su cargo,
entendiéndQSequerenunclana la plaza en el supuesto de que
no lo verificasen. dentro del, -expresado plazo.

Tarr8g9Da, '25 de mayo de ,1970.~El Presidente. Juan Nadal
Baugar.-Vlsto bueno: 1m 8ecI'etarto Contador, Isidoro Gonzalo.
3.181-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de4 de mayo de 1970 por la que se nom
bra' la Comisión especial del concurso de trasuulo
para la prOV'lstón de la 3.4 cátedra de «.Economía
politica. ele la Universicled ele Mculricl.

Ilmo. St.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo qUInto de la t.eY de 24 de abril de 1959,

Este MlnlsterI<> ha resuelto Mmbrar la Ccmlslón Especial
que emtt1rá proJ7l1eStapara,la. ,resolución del concurso de tras
lado anuncledo por Rescluclón de 10 de noviembre de 1969


